
r 

F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 

B O L E T Í N O F I C I A L 
1 L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 

JJSlilltStractAn. — Intervención de Fondos 
„ Ja Diputación provincial.-Teléfono 1700. 
Bínala de la Olpntaclón proTÍscial.—Tel. 1916. 

Jueyes 6 de Noyiemlbre de I M ? 
M m . 250 

No se publica los domingos nidias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . —-1 .* Los s e ñ o r e s A l c a l d e s y Secretarios municipales es tán obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
«ada n ú m e r o de este BOLETÍN OFICIAL en e l s i t io de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " L o s Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BOLFTIN OFICIAL, para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3. * L a s inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr . Gobernador c i v i l . 
P r e c i o s — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 50 pesetas 

tunales por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del pr imer semestre. 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n , 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se" 

«ostrales , con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.-»—a) Juzgados municipales, una peseta l ínea . 
b) L o s d e m á s , 1,50 pesetas l ínea. 

imi i s i i irmeíil 

GobierDQ cinl 
de la proM teÉ 

C I R G U L A R 
Accediendo a lo solicitado por don 

Marcos Rodríguez García y por 
reunir las condiciones que previene 
la Ley, con esta fecha he acordado 
declarar vedado de caza los terrenos 
correspondientes al t é r m i n o de V i -
Hamayor del Condado y enclavados 
en los pagosi denominados Soto, V a -
diello, Forcado. Valdeperones, V a l l i 
nas. Hondas, Valeferrero, Cuerrago, 
Matona, Vall ín Caliente, Carquesal y 
Gallotes, de propiedad particular. 

Lo que se hace púb l ico para gene-
ral conocimiento. 

León, 5 de Noviembre de 1947: 
E l Gobernador civil, 

Jb^ Carlos Ariás Navarro 
o o 

General de Aiiastecimieatos 
9 Transpones 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 84 
^lonamienta para Delegaciones Lo -

es de esta provincia, correspondien
te «/ mes de Noviembre de 1947 

^ fecha p r ó x i m a a la presente, 
e ^ p ^ i t i r á a las Delegaciones L o -
cÍ0Ü esta Provincia , las autoriza-
Îtjf68 necesarias para extraer de los 

acenes que se designen, los ar

t ículos necesarios parala rea l izac ión 
del racionamiento correspondiente al 
mes de Noviembre de 1947, y que de
b e r á n entregar al públiQO contra el 
corte de jas tiras de cupones de las 
semanas 45, 46, 47 y 48 de las colec
ciones de Cupones correspondientes 
al segundo semestre del a ñ o en curso 

E l racionamiento dé m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes ar t ícu los 
y cuan t í a por cart i l la: 

D E L E G A C I O N E S D E C A B E Z A S D E 
P A R T I D O 

a). Personal adulto. 
Rac ión por cart i l la: 
A C E I T E . — 3{4 de l i t ro—Precio de 

venta 8,00 pesetas litro.—-Importe 
de la rac ión , 6,00 pesetas. 

A Z U C A R —300 gramos, - Precio 
de venta, 6,50 ptas. k i lo—Impor te 
de la rac ión , 1,95 pesetas. 

J A B O N . —100 gramos,—Precio de 
venta 5,00 pesetas kilo,—Importe de 
la r ac ión , 0,50 pesetas. 

C H O C O L A T E . - 1 0 0 gramos.--Pre-
cio de venta, 10,00 pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ión , 1,00 pesetas. 

CAFE.—100 gramos.—Precio de 
venta, 37,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 3,70 pesetas (para cartillas 
de 1.a y 2,a categoría) . 

L E N T E J A S . — 300 gramos. - Pre
cio de venta, 5,50 pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ióu , 1,65 pesetas. 

GARBANZOS.—200 gramos.—Pre
cio de venta, 7,00 pesetas.—Importe 
de la rac ión , 1,40 pesetas. 

P A T A T A S . - 3 kilos. - Precio de 
venta, 0,95 ptas. k i l o . —Importe de 
la r ac ión , 2,85 pesetas. 

b) Personal infantil . 
Rac ión por carti l la: 
A C E I T E . - 3 ¡ 4 de l i t r o . - P r e c i o de 

venta, 8,00 pesetas litro;—: Importe 
de la rac ión , 6,00 pesetas, 

A Z U C A R , — 4 0 0 gramos, — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 2.60 pesetas. 

JABON.—100 gramos. —Precio de 
venta 5,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión 0,50 pesetas, 

P A T A T A S — 3 ki los — Precio de 
venta, 0,95 p í a s , kilo.—Importe de la 
r ac ión , 2,85 pesetas. 

L E C H E C O N D E N S A D A , - 1 0 botes. 
—Precio de venta 5,20 ptas. bote.— 
Importe de la r ac ión 52,00 ptas. 

H A R I N A D E A R R O Z . — 400 gra
mos.—Precio de venta, 7,50 pesetas 
kilo,^-Importe de la r ac ión , 3,00 pe
setas. 

D E L E G A C I O N E S D E P U E B L O S 
I M P O R T A N T E S 

a) Personal adalto. 
Rac ión por cart i l la: 
A C E I T E . — 1 / 2 l i t r o . - Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la r ac ión , 4,00 pesetas. 

A Z U C A R — 2 0 0 gramos,-Precio de 
venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,30 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta, 5,00 pesetas, —Importe de la 
r ac ión , 0,50 pesetas, 

C H O C O L A T E . — 1 0 0 gramos.--Pre-
cio de venta, 10,00 pesetas ki lo .—Im
porte de la rac ión , 1,00 peseta. 

C A F E . — 1 0 0 gramos.— Precio de 
venta, 37,00 ptas. kilo.—Importe de 
la r ac ión , 3,70 ptas. (para las cart i
l las de l,a y 2.a categoría) . 
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L E N T E J A S . - 300 gramos.—Pre
cio de venta, 5,50 pesetas k i lo ,—Im
porte de la rac ión , 1,65 pesetas. 

GARBANZOS.—200 gramos.—Pre
cio de venta, 7,00 pesetas.—Importe 
de la r a c i ó n , 1,40 pesetas. 

P A T A T A S . — 3 k i los .—Prec io 
venta, 0,95 ptas. k i l o , —Importe 
la r ac ión , 2,85 pesetas. 

b) Personal infantil . 
Rac ión por cart i l la . 
A C E I T E . — I i 2 l i tro. - Precio 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de | 
la r ac ión , 4,00 pesetas. 

AZUGAR.--400 gramos,—Precio de | 
venta 6,50 pesetas kilo.—Importe j 
de la rac ión , 2,60 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de • 
de venta 5.00 pesetas,—Importe de 
la r ac ión , 0,50 pesetas, 

P A T A T A S — 3 k i l o s . — Precio de 
venta, 0,95 ptas, kilo,—Importe de 
la rac ión , 2,85 pesetas. 

L E C H E C O N O E N S A D A . - 1 0 botes, 
—Precio de venta, 5,20 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión , 52,00 pesetas, 

H A R I N A D E A R R O Z . - 4 0 0 gra
mos,—Precio de venta,7,50 ptas.kilo. 
—Importe de la ración, 3,00 ptas. 

R E S T O D E D E L E G A C I O N E S 
a) Personal adulto. 
Rac ión por cart i l la: 
ACEITE .—1/2 l i tro. — Precio de 

venta, 8,00 pesetas l i t ro. — Importe 
de la rac ión , 4,00 pesetas. 

AZUCAR.—100 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
rac ión , 0,65 pesetas. 

JABON.—100 gramos—Precio de 
venta 5,00 pesetas kilo,—Importe de 
la r ac ión , 0,50 pesetas. 

G A F E — 50 gramos.— Precio de 
venta 37,00 ptas, kilo.—Importe de la 
rac ión 1,85 pesetas. 

G A R B A N Z O S . — 5 0 0 gramos.—Pre
cio de venta, 7,00 pesetas.—Importe 
de la rac ión , 3,50 pesetas. 

P A T A T A S — 2 kilos — Precio de 
venta, 0,95 ptas, kilo.—Importe de la 
rac ión , 1,90 pesetas. 

b) Personal in fan t i l 
Rac ión por car t i l la . 
ACEITE.—1/2 .litro, — Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro, —Importe de 
la rac ión 4,00 pesetas. 

AZUCAR.—400 gramos .—Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Impor
te de la rac ión , 2,60 pesetas. 

JABON.—100 gramos,—Precio de 
venta 5,00 ptas.—Importe de la ra
c ión 0,50 ptas, 

P A T A T A S . - 2 k i l o s . - P r e c i o de 
venta, 0,95 ptas, kito,—Importe de 
l a rac ión , 1,90 pesetas. 

L E C H E C O N D E N S A D A , —10 bo
tes.—Precio de venta 5,20 pesetas 
bote—Importe de la ración, 52,00pe-
sctsis 

L a L E C H E C O N D E N S A D A en el 
racionamiento infantil será suminis
trada ú n i c a m e n t e a aquellas cartillas 
que se encuentren inscritas a efec
tos de este ar t ículo en sus t i tuc ión de 
azúca r . 

que han de nutrir parte r 
presupuesto de ingresos ordinaria 
del actual ejercicio, y lo pendiente I 

expuesto 

L E G U M B R E S — E s t e articulo no das, 
se s u m i n i s t r a r á a los reservistas. 

P A T A T A S . — E s t a Delegación no 
verif icará as ignac ión alguna de pa-: del a ñ o anterior, se hal la 
tatas en tanto no sea solicitado cupo al públ ico en la Secretaría munici 
de las mismas por las Delegaciones; pal, por espacio de quince días, con 
Locales, quienes en su solicitud ha-1 objeto de que pueda ser examinado 
r á n constar la cantidad que precisan, | por los interesados y oir reclama-

De acuerdo con las vigentes dis-1 ciones; pasado dicho plazo, no ser-'n 

n m i p a 

posiciones, los señores Alcaldes co
m u n i c a r á n al pueblo por medio de 
bandos, edictos u otros medios de 
difusión, los módu los , rac ión , pre
cios y cupones que corresponden 
cortar- para la adquis ic ión de los ra
cionamientos. 

As imismo exigirán las oportunas 
liquidaciones de cupones que justi
fiquen la retirada del racionamiento 
por parte del personal beneficiario. 

L o que se hace públ ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento ' 

León, 3 de Noviembre de 1947. 
3640 E l Gobernador Civil-Delegado 

Carlos Arias Navarro. 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobada por la Comisión Mun i 
cipal Permanente, en sesión de 27 
del actual, la d i s t r ibuc ión de las 
contribuciones especiales entre los 
propietarios-de fincas afectados por 
las obras de* apertura, pavimenta
ción y alcantarillado de las calles 
que circundan el nuevo Mercado de 
Abastos, en cumplimiento de lo pre
venido por el art. 46 del Reglamen
to provisional de las Haciendas L o 
cales, se hace púb l i co que durante 
el plazo de quince días, a contar de 
la fecha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se hal lan de manifiesto, 
para su examen, los documentos 
oportunos en la Secretar ía munic i 
pal, y que durante dicho plazo y 
siete d ías m á s se a d m i t i r á n por el 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
los interesados puedan formular, 

León, 31 de Octubre de 1947.—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 3650 

admitidas las que se presenten. 
Va ldep ié l ago , a 30 d e Octubre 

de 1947.—El Alcalde, Basil io Sierra 
3620 

Ayuntamiento de 
' Villaquejida 

Habiendo acordado en principio 
este Ayuntamiento una transferencia 
y hab i l i t ac ión de crédi to , dentro del 
presupuesto ordinario del corriente 
a ñ o , para reforzar varios capítulos 
del mismo que no ten ían suficiente 
dotac ión, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince dias, para 
efectos de reclamaciones. 

Vi l laquej ida , a 30 d e Octubre 
de 1947. — E l Alcalde, Felipe H i 
dalgo, 3631 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Confeccionado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento un 
suplemento de crédi to , dentro de los 
capí tu los y a r t í cu los del presupuesto 
munic ipa l ordinario del ejercicio 
actual, queda expuesto ál públ ico en 
la Secre ta r ía del Ayuntamiento, por 
el plazo reglamentario, para oír re
clamaciones, 

Mata l l ana , a 3 de Noviembre 
de 1947.-E1 Alcalde, (ilegible). 3654 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Se ha l lan expuestas a l púb l i co en 
Secretar ía , por espacio de diez días , 
las listas de p reductores del M u n i -
cipiOj entre los cuales se ha distri
buido el cupo forzoso de trigo y cen
teno, para entrega al S. N . del Trigo 
en la actual c a m p a ñ a , a fin de oir 
reclamaciones. 

Congosto, 28 de Octubre de 1947.-
E l Alcalde, Joyino Fe rnández . 3630 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n , por concierto particular, 
de los arbitrios sobre carnes y bebi-

Ayuntamiento de 
Valderas 

Don Leandro Nieto Peña , Recauda
dor Ejecutivo del Ayuntamien
to de Valderas. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se sigue por esta re
c a u d a c i ó n ejecutiva de mi cargo, por 
descubiertos de exacciones munici
pales, se ha dictado la siguiente 

Providencia . — Habiendo tenido 
efecto, el embargo de las fincas ae 
deudores q u í luego se relacionaran, 
y no pudiendo llevarse a efecto las 
notificaciones' de embargo y dema* 
diligencias, por ser de doml? ^15-
norado, hágase por medio de p a i 
tos en este Ayuntamiento y en el D 
LETÍN OFICIAL de la Provincia, ^ 
donde radican las fincas emfcarg , 
das, a los efectos del art ículo ^ u 
vigente Estatuto de Recaudaron. 

Deudor—Dionisia Carnero 
Débi to , 71,50 pesetas _ 

Viña en Valderas, a l pago % áü: 
duro, de 2-01-20 hectáreas; 
Norte, Donato del Caño; f ^ o n s t a 
que García; Sur, Manuel (no del 
el apellido), y Oeste, Donaw 
Caño . 



' Deador.—Marino García Garda 
Débi to , 52,46 pesetas. 

Cereal al Tor re jón , de 20 00 áreas ; 
linda: Norte, Herederos de Santiago 
Cadenas; Este, Herederos de Gelesti-
pa Cadenas; Sur, Herederos de F e l i 
sa Rodríguez, y Oeste, Herederos de 
Santiago Cadenas. 

Deudor,—Fruios García Viña 
Débi to , 10,00 pesetas. 

Viña a Senda de las Palomas, de 
50 00 áreas; l inda: Norte, Eustasio 
Cabrero; Este, senda del pago; Sur, 
Roque González, y Oeste, Miguel 
González. * 

)eudor.—Epifanía González Vega 
Débi to , 86,20 pesetas. 

Majuelo a Garre Barro, de 2-10-20 
hectáreas; l indá: Norte, senda del 
pagó; Este, otro majuelo de t t a m ó n 
Sánchez; Sur, el de Pedro Garriedo, 
y Oeste, Fernando Vaquero. 

Deudor.—Eladio Gutiérrez Rubio 
Débi to , 16,90 pesetas. 

Cereal a E l Espino o Senda de los 
ííabos, de 31-00 áreas; l inda: Norte, 
l id io Bécares Vil lalobos; Este, He
rederos de Sabino Vinagre; Sur, A n -
tojín Paino Marbán , y Oeste, F r o i l á n 
Paido Marbán , 
Deudor. — Alejandro de Lera Martínez 

Débi to , 77,19 pesetas. 
Cereal á Camino de Benavente, 

de 42,50 áreas; l inda: Norte, Manuel 
Rodríguez; Este y Oeste, el anterior 
Manuel, y Sur, Clara Alonso. 
deudor. —Maximiano Llamas talleja 

Débi to , 1,30 pesetas. 
Cereal al Pico de Costilla^ de 20-95 

áreas; l inda: Norte y Sur, Bernardo 
Granado; Este, Rogelia Centeno, y 
Oeste, Juana Rodríguez. 

Deudor. —Segunda Llanos Pérez 
Débito, 12,00 pesetas. 

Bacillar a Senda del Monte de Roa-
is. de 51-56 áreas ; i inda: Norte, He
nderos de Facundo Vaq uero; Este, 
^ntiago Castro García: Sur, senda 
f? Pago, y Oeste, Severino González 
^opez. 
deudor.—Emiliano Marcos Alonso 

Débito, 57,67 pesetas. 
M&juei0 a L a Fuente del Marqués , 
eo5 00 áreas; l inda: Norte, Aure l ia-

5 Marcos; Este, Donato del Caño; 
Andrés Arteaga, y Oeste, J u l i á n 

Deudor,—Eustaquio Marcos 
Débito, 69,30 pesetas. 

J ^ ñ e d o a Vald^lasvacas, de 50,28 
|stasí Hnda: Norte, Vicente Centeno; 
Q e y Sur, Francisco González, y 

Sle. Manuel Paramio. 
Deudor.—Manuel Martiuez 

p Debito, 11,00 pesetas, 
« e a l a Senda de la Liebre, de 
C areas; l inda: Norte, Franco 
^ ^ ¿ Este, Santiago Cadenas; Sur, 

T ^*0nso, y Oeste, no consta. 

Deudor.—Fidel Merino Gonzzlez 
Débi to , 26,70 pesetas. 

Cereal a l Monte de Valderas, de 
1-68 93 hectáreas ; l inda: Norte, cami
no de Campazas; Este, el anterior 
camino; Sur y Oeste, Graciano Pas
tor. 

Deudor.-Francisco Moreno Fernández 
Débi to , 16,10 pesetas. 

Cereal a Senda de la Llor igona , 
de 12,57 áreas; l inda: Norte, Eduardo 
Blanco; Este, A q u i l i n o Bécares; Sur, 
Fernando Bécarss , y Oe&te, L u c i o 
González. 

Deudor.—Eladia Pequeño Pajares 
Débi to , 11,45 pesetas. 

Cereal a L a Costana, de 92,18 á reas ; 
l inda: í & r t e , Clodoaldo Carnero; Es
te, majgwlo de Segudo Carnero; Sur, 
Alejandro (no eonsta el apellido), y 
Oeste, Francisco Pérez. 

Deudor.—César Pérez Vecino 
Déb i to , 133,63 pesetas. 

Cereal a L a Costana, de 51,36 áreas ; 
l inda: Norte, Jesús Temprano; Este, 
se ignora; Sur, José Soto, y Oeste, 
F r o i l á n Carpintero, 
Deudor.-'Hros. de Jesús Pérez Gutiérrez 

Débi to , 5,10 pesetas. 
Cereal al pago de E l Monte, de 

75-45 áreas; l inda: Norte, camino de 
Valencia de Don Juan; Este, Herede
ros de Eleuterio Castañeda; Sur, Fé-
lis. Merino, y Oeste, el anterior Fé l ix . 

Deudor. —Francisco Ponga Callejo 
Débi to , 28,40 pesetas. 

Viña a Valdelasyacas, de 25,28 
áreas; l inda: Norte, Manuel Paramio; 
Este, el anterior Manuel; Sur, Nines 
Abad , y Oeste, Regelia Centeno. 

Deudor—Teodoro Revilla León 
Débi to , 9,55 pesetas. 

Cereal a Pobladura, de 33.60 áreas ; 
l inda: Norte, Herederos de Casto To , 
rres; Este, Nicasio Revi l la ; Sur, Los 
Pizarros, y Oeste, Justo Rev i l l a . 
Deador. —Agustina y Domiciana Ro

dríguez.—Débito, 2,55 pesetas. 
Cereal a Pico Ma l Moro, de 50,28 

áreas ; l inda: Norte, Agapito Alvarez; 
Este y Oeste, se ignora, y Sur, Vicen
te Cantarino. 

Deudor,—Fernando Rodríguez 
Débi to , 69,03 pesetas. 

Viña a Senda de San Tirso, de 
50 30 áreas; l inda: Norte, Anto l ín 
Gutiérrez; Este, Prudenciano Gutié
rrez; Sur, senda del pago, y Oeste, 
Bernardo García . 
Deudor.—Manuel Rodríguez Serrano 

Débi to , 18,72 pesetas. 
Cereal a E l Charco, de 5-02-80 hec

táreas ; l inda: Norte, del Seminario; 
Este, Herederos de Ceferino Flores; 
Sur, Herederos de^Celestino Cade
nas, y Oeste, A r c a d í o Bo laños . 

Deudor.—Nicolás Sevillano Cuadrada 
Débi to , 16,55 pesetas. 

Cereal a Valdelasmoscas, de 1-57-76 
hectáreas ; l inda: Norte, J o a q u í n Se
vil lano; Este, Maur ino Sevillano; 
Sur, Dolores Cuadrado, y Oeste, Joa
q u í n Sevillano. 
Deudor.—Hros. de Florentino Trancón. 

Débi to , 22,30 pesetas. 
Bac i l la r a Valdelasvacas, de 41-90 

áreas ; l inda: Norte, Felipe Callejo; 
Este, Silvano Borrego; Sur, Herede
ros de Meléndez^y Oeste, Salustiano 
Callejo. 
Deudor.-Manuela Velado de la Fuente 

Débi to , 15,75 pesetas. 
Cereal al Majuelón, de 33,52 áreas ; 

l inda: Norte, Teófilo Es tébanez ; Este 
y Sur, Pablo Blanco, y Oeste, la pra
dera. 
Deudor . -Valent ín Valverde Fernández 

Débi to , 3,50 pesetas. 
Cereal a Los Calces, de 39-82 áreas ; 

l inda; Norte, Felipe Valdiviese; Este, 
Bonifacio Soriano; Sur, senda del 
pago, y Oeste, Jesús Temprano. 

Deudor. —Sabina Vinagre Bolaños 
Débi to , 60,60 pesetas. 

Cereal a E l Moscatel, de 2 0121 
hec táreas ; l inda: Norte, Dionisio Cen
teno; Este y Sur, Mariano Alonso, y 
Oeste, senda del pago. 

Se.notifica a aquellos deudores por 
medio de este Edic to , para que en el 
plazo de ocho d ías comparezcan en 
el expediente, s e ñ a l a n d o domic i l io o 
representante legal, pues pasado d i 
cho plazo se seguirá aqué l en rebel
día; así bien se les requiere para que 
en el t é r m i n o de tercero día entre
guen en esta oficina recaudatoria los 
t í tulos de propiedad, bajo pena de 
suplirles a su costa en caso contra
rio. (Art ículo 112 del vigente Estatu
to Recaudatorio). 

Valderas, 28 de Octubre de 1947.— 
E l Recaudador, Leandro Nieto. 

3577 

AdmiMslracíiíii de Institía 
Juzgado de instrucción de Riaño 

D o n Mart ín J e sús Rodríguez López 
Juez de ins t rucc ión de Riaño y su 
partido. 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a. la Pol ic ía 
Jud ic ia l , dispongan la busca y res
cate de los semovientes que luego se 
r e señarán pon iéndo los caso de ser 
habidos, a disposic ión de este Juz
gado en u n i ó n de la persona en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan 
su legitima adqu i s i c ión . Acordado 
así en sumario que instruyo con el 
n ú m . 41 de 1947 por robo, el d ía 19 
del actual en t é r m i n o de P . de L i l l o . 

Semovientes sustraídos 
Cuatro ovejas blancas marcadas 

con un castillo y u n n ú m e r o 3 a l 



costado derecho y marcado c o n 
«Vol», y en el marco un castillo y la 
letra H y en la oreja derecha endida, 
y en la izquierda despuntada y un 
golpe por de t rás las pertenecientes al 
d u e ñ o del r ebaño ; y las de los pas
tores tienen una J y ü n a B en el 
mismo costado, y en las orejas la 
derecha endida y en la izquierda 
una muesca por det rás . 

Dado en R iaño a 27 de Octubre de 
1947 . -Ma r t í n J . R o d r í g u e z . - E l Se
cretario jud ic ia l , P, H . , J . Mart ínez 
Pérez . 3593 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Vecilla 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de Pr imera Instancia de esta v i l la 
de L a Veci l la y su partido. 
Hace saber: Que en dicho Juzga

do, a pet ición de D.a Fe l ic idad Sán
chez Martínez, mayor de edad, veci
na de Voznuevo y con licencia ma
ri tal , se tramita expediente de ins 
c r ipc ión de dominio de las ñ n c a s 
siguientes: 

1. ° U n prado secano, en t é rmino 
de Voznuevo y sitio «La Calleja», de 
cabida 10^ celemines, o sea 23 áreas 
y 40 cent iáreas ; l inda al Norte, Asun
c ión Sánchez; Sur, D. Florentino del 
Río; Este, con arroyo, y Oeste, con 
D , Gabriel García y D . Marcelii ío 
V i l l a . 

2. p Una huerta secana, t é rmino 
de Grandoso y Voznuevo, al sitio 
frSaguerero», de cabida 2 heminas, o 
sea 18 á reas y 78 cent iá reas ; l inda al 
Norte, con Fel ic idad Sánchez; Sur, 
con Pr imo del Río; Este, con here
deros de Adorac ión Rodr íguez , y 
Oeste, con Manuel Miranda. 

3. ° U n prado secano en t é rmino 
de Voznuevo, y al sitio del «Sende 
r ín», de cabida 2 heminas, o sea 18 
á reas y 78 cent iáreas; l inda al Norte 
con Manuel Miranda; Sur, presa re
gadera; Este, con Inocencio Alvarez, 
y Oeste, presa regadera. 

4.0 Una tierra secana en t é r m i n o 
de Grandoso y Voznuevo, al sitio de 
«Valles Cimeros», de cabida 2 hemi
nas, o sea 18 áreas y 78 cent iáreas ; 
l inda al Norte y Sur, con sierra; Este, 
con Santiago López, y Oeste, con 
herederos de Vicente Llamazares. 

5. ° U n a tierra secana en t é r m i n o 
de Voznuevo y Las Bodasi al sitio 
de «Valles del Medio», de cabida dos 
heminas. o sea 18 áreas y 78 centi
áreas ; l inda al Norte con El ias V i l l a ; 
Sur, con ribazo; Este, con Gabriel 
Miranda, y Oeste, con herederos de 
Marcel ino V i l l a . 

6. ° L a mitad de una tierra secana 
en t é r m i n o de Las Bodas, y sitio de 
«Matabuena» . proindiviso con d o ñ a 
Asunc ión Sánchez Martínez, de ca
bida toda ella 2 heminas, o sea 18 
á reas 78 cent iáreas; l inda a l Norte, 
con sierra; Sur, con camino; Este, 
con Marcelo de las Bodas, y Oeste, 
c o n R o m á n Merino. 

7. ° L a mitad de una tierra seca

na en t é rmino de Voznuevo, a l sitio 
del «Corral ín», proindiviso con doña 
Josefa Sánchez Mart ínez, de cabida 
toda ella 3 heminas, equivalente a 
28̂  á reas y 17 cent iáreas ; l inda al 
Norte con Fernando del Río; Sur y 
Este, con Egido, y Oeste, con Je sús 
García , 

8. ° Una huerta en el casco del 
pueblo de Voznuevo, cercada de pa
red, en las calles de Cimera y del 
Medio, de cabida 3 celemines, ó sea 
7 á reas 2 cent iáreas ; l inda al Norte, 
Sur y Oeste, con calle, y al Este, con 
finca de Fel ic idad Sánchez , 

9. ° U n pacedero en t é r m i n o de 
Voznuevo y sitio del «Reguero», de 
cabida una hemina, o sea 9 á reas 
y 39 cent iáreas ; l inda al Norte con 
arroyo; Sur, con ribazo; Este, con 
Fe l ic idad García, y Oeste, con V i 
cente García . 

10. L a mitad de un prado secano 
en t é r m i n o de Grandoso y Voznue
vo, al sitio de «Campo del Espino», 
proindiviso con D.a Josefa Sánchez 
Mart ínez, de cabida todo él 2 hemi
nas, o sea 18 áreas 78 cent iáreas ; 
l inda al Norte con Angel de la Puen
te; Sur, con Edesio del Río; Éste, 
con Vicente Puente, y Oeste, con 
herederos de, Pablo Diez. 

11. L a mitad de una tierra seca
na en t é r m i n o de Grandoso y Las 
Bodas, al sitio de «Valdincayo», pro-
indiviso con D.a Victor ina Sánchez 
Mart ínez, cab idá toda ella 2 hemi
nas, equivalente a 18 áreas y 78 cen
t iáreas ; l inda al Norte, con ribazo; 
Sur, con sierra; Este, con senda de 
Las Bodas a Grandoso, y Oeste, con 
Nicornedes Velasen. 

12. L a Mitad de una tierra seca
na en t é r m i n o de Grandoso y Voz-
nuevo, al sitio de «Las Ricoronas» 
proindiviso con Victor ina Sánchez 
Mart ínez, de cabida toda ella 4 he-
minas, o sea 37 á reas 56 cent iáreas; 
l inda al Norte, con sierra; Sur, con 
Max imina Muñiz; Este, con arroyo, 
y Geste, con Miguel F e r n á n d e z . 

13. Uná tierra secana en t é rmino 
de Voznuevo, y sitio de la «Llama», 
de cabida una hemina, o sea 9 áreas 
y 39 cent iáreas ; l inda al Norte, con 
ribazo; Sur, con J u l i á n Puente; Este, 
con herederos de Telesforo García, 
y Oeste, con Pr imo García. 
¿ 14. Una tierra secana en el mis
mo t é r m i n o y sitio de la anterior, de 
cabida una hemina, o sea 9 áreas 39 
cent iáreas ; l inda al Norte y Este, con 
Fe l ic idad Sánchez; Sur, con ribazo, 
y Oeste, con Victor ina Sánchez . 

15, U n pacedero en el t é r m i n o de 
Voznuevo y sitio de la «Llama», de 
cabida de 3 heminas, o sea 28 áreas 
y 17 cent iáreas ; l inda al Norte, con 
Melquíades Fe rnández ; Sur, con Ma 
nuel Miranda; Este, con arroyo, y 
Oeste, con Fel ic idad Sánchez . 

16. U n p r á á o en t é rmino de Voz-
nuevo y Grandoso, al sitio de «Val-
deteja», de cabida 3 heminas, o sea 
28 á reas y 17 cent iáreas ; l inda al 

Norte, con camino rea!; Sur, coa Vio 
torina Sánchez; Este, con Fernanda 
del Río, y Oeste, con Ramón Roí 
dr íguez. 

17. U n pacedero en té rmino de 
Voznuevo y sitio del «Soto», de ca
bida 5 celemines, o sea 11 áreas y 7o 
cent iáreas; l inda al Norte, con carre
tera; Sur, con ribazo; Este, con pre
sa regadera, y Oeste, con Ventura 
Llamazares, 

18. Una tierra secana en té rmino 
de Voznuevo. y sitio de las «Eras de 
los Bueyes, de cabida una hemina, 
o sea 9 áreas 39 cent iáreas ; l inda al 
Norte, con presa regadera; Sur, ca
rretera; Este, con herederos de V i 
cente García, y Oeste, con Catalina 
Rodr íguez . 

19. Una tierra secana en término 
de Las Bodas y Voznuevo, al sitio 
de los «Valles del Medio», de cabida 
3 celemines, o sea 7 áreas y 2 centi
áreas ; l inda al Norte y Sur con riba
zo; Este, con Victoria Puente, y Oes
te, con Marcel ina V i l l a . 

20. L a mitad de un prado secano 
en t é r m i n o de Grandoso y Voznue
vo, al sitio de «La Vega del Espino», 
proindiviso con D,a Josefa Sánchez 
Martínez, de cabida todo él 3 hemi
nas, o sea 28 á reas y 17 centiáreas; 
l inda al Norte y Sur, con ribazo; 
Este, con Felipe Peni l la , y Oeste, 
con P r imo del Río, 

Todas estas fincas las adquir ió 
por compra en documento privado 
de fecha 16 de Febrero de 1946 a 
D,a Jesusa Mart ínez García, vecinai 
de Grañdoso , 

Y por providencia de hoy, dispuse 
convocar a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción de dominio solicitada, tengan 
algún derecho real sobres las mis
mas y titulares de los predios colm-
dantes, y a los que se encuentren en 
ignorado paradero o ausentes de su 
domici l io , a comparecer, dentro del 
plazo de diez d ías hábiles, y siguien
tes, en este Juzgado de 1.a instancia, 
a alegar lo que a su derecho estimen 
conveniente, a c o m p a ñ a n d o los per
tinentes justificantes y bajo los aper
cibimientos de la Ley. 

Dado en L a Veci l la , a 29 de Octu
bre de 1947. — A n t o n i o Molleda.— 
E l Secretario jud ic ia l , B . Filemon 
Ibarreche. ^ 3630 NÚIIK 621.-291.00 ptas. 

Cédula de anulación 
E n v i r tud de J V ^ ? sobre 

mano numero 140 ae ^ to-
robo, se deja sin efecto la 
ría publicada en el BOLETÍN (je 
de esta provincia, n ú m e r o nu . 
fecha 13 de Enero de I»*2 P ^ V l 
se interesaba la busca y c ^ é ei ya 
procesado Félix ^ E L ¿ A R - Aq deieai-
que dicho procesado ha sia cárcei 
do y se encuentra preso en 
de Lugo . . de O c W 

Ponferrada treinta y uno ^ 
bre de 1947.—El Secretario, 3644 
boada. 


